
Sábado 24 de Julio de 1886. Año 1886-87

de la Provincia de las Baleares.
SAT-F. LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS-

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
jemas pueblos de la misma provincia, (Leí) de 3 Noviembre de 1837.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se ha 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril de 1839.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes......................
Por un número suelto......................
Anuncios para suscriptores, línea. .
Idem para los que no lo son . . .

1'50 pías.
0*25 »
0‘10 »
0‘25 »

Núm. 3037. I PUNTO DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Re y y la Re in a  Re
gente (Q. D. G.), y su Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Gaceta 17 Julio.

Núm. 137

Gobierno Civil 18 la sroviacia
DE LAS BALEARES.

Sección 2.a.—Orden púb/ico. Los 
Srea. Alcaldes de los pueblos de esta 
Provincia, fuerza de la Guardia civil 
y dependientes de mi Autoridad, pro
cederán á la busca y captura de José 
Enamorado Cardona, fugado de la 
Corcel de Granada, el dia 28 de Junio 
último, y caso de ser habido lo pon
drán á disposición de este Gobierno.

Palma 23 Julio 1886.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid Dávila.

Señas de José Enamorado Cardona. 
Edad 25 años, estatura alta, pelo ue- 
8ro, ojos y cejas negras, nariz y boca 
tegular, barba poblada y color bueno.

Núm. 138
s lección 2?.— Orden público.—Los 

res: Alcaldes de los pueblos de esta 
P/ovincia, fuerza de la Guardia civil 

úependic-ntes de mi Autoridad pro- 
^derán á la busca v captura del confi

nado Juan Mateo Pacheco, fugado del 
Penal de Burgos el dia 16 del actual, 
natural de Rota (Cádiz) de 34 años de 
edad, soltero y de oficio carpintero, y 
caso de ser habido lo pondrán á dis
posición de este Gobierno.

Palma 23 Julio 1886.
El Gobernador,

Arturo de Madrid Dávila.

Núm. 139
Sección de Fomento —Montes.— 

Subasta,—Aprobado por Real orden 
de fecha primero de Junio último, 
el plan de aprovechamientos que ha 
de regir durante el año forestal de 
1886-87 y practicado por los emplea
dos del tamo el marqueo y señala
miento de algunos de los productos 
que deben ser objeto de subasta en 
los montes de Selva, he dispuesto á 
propuesta del Ingeniero Jefe de este 
Distrito forestal, que el dia veinte y 
dos de Agosto próximo tengan lugar 
en la citada villa de Selva las subas
tas de los productos que á continua
ción se detallan.

Primera subasta.—Tipo de subas
ta mil pesetas.

Roza de toda la leña baja, corta de 
1331 pinos en pié, de 25 centímetros 
á l,25metros de circunferencia, mar
cados todos con el marco del distri
to, corta de 180 pinos batidos por el 
viento, también marcados y poda de 
todos los pinos y encinas compren
didos en la superficie ó tranzón si
tuado en el monte Comuna de Binia- 
mar que designan los límites si
guientes:

N.—Con fincas de particulares.
E.—Con el mismo monte, hallán

dose marcado el limite de la corta 
con una linea de manchones de cal.

S.—Con el escarpe y cúspide de 
la Sierra que fija también una linea 
de manchones de cal.

O.—Con fincas de particulares.
Segunda subasta.—Tipo cuarenta 

y cinco pesetas.
" Roza de toda la leña baja arranque 
de matas y acebuches y poda de to
los los pinos y encinas situados en el 
tranzón del monte Comuna de Cay- 
mari, denominado Esquena des Bar
raca, comprendido en los.límites si
guientes:
" N.—Con la senda ó camino que 
desde la vuelta del encinar conduce 
al Bosque común. .

E.—Con camino de Lluch.
S.—Con casa y huerto del Barra- 

cá y camino de Lluch.
Ó.—Con la cúspide de la ladera 

que divide el bosque común de la 
punta del Barraca, que queda mar
cada con manchones de cal en las 
piedras que forman la línea diviso
ria.

Tercera subasta.—Tipo treinta y 
cinco pesetas.

Boza de toda la leña baja, arran
que de matas y acebuches y poda de 
todos los pinos y encinas situados 
en el tranzón llamado Comellá den 
Contrino del monte Comuna de Cay- 
mari y que está comprendido en los 
límites siguientes:

N.—Con el predio Es Guix.
E.—Camino de Lluch.
S.—Con el tranzón objeto de la 

subasta anterior ó camino que desde 
la vuelta del encinar va al Bosque 
común.

O.—Con la ladera del bosque co
mún. cuyo límite queda marcado 
con manchones de cal en la linea que 
forma la divisoria.

Las subastas tendrán lugar en la 
casa consistorial de la espresada vi
lla de Selva, bajo la presidencia de 
su Alcalde y con asistencia del ca
pataz de la comarca, empezando la 
primera á las once de la mañana del 
mencionado dia 22 de Agosto, á las 
once y media la segunda y á las 
doce la tercera.

Para las subastas y sus conse
cuencias y durante los aprovecha

mientos regirán los pliegos de con" 
diciones generales y especiales que 
se hallan insertos en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  Ne 3011, correspondiente al dia 
19 de Junio último.

Para tomar parte en la subasta 
deben los licitadores depositar en la 
mesa del Presidente ei diez por cien
to del tipo de remate, según en el 
art. 9.° del Pliego II de condiciones 
generales.

En caso que no se presentaran li
citadores á alguna ó todas los su
bastas, se repetirán bajo los mismos 
tipos y condiciones el dia veinte y 
nueve del mismo mes.

Lo que he dispuesto anunciar en 
este periódico oficial para conoci
miento de las personas á quienes 
pueda interesar.

Palma 22 de Julio de 1886.
El Gobernador,

Arturo de Madrid Dávila.

Núm. ¡60
Sección de Fomento.—Minas.— 

No habiéndose presentado tampoco 
licitador alguno al acto de la segun
da subasta celebrado en este Gobier
no en el dia de ayer, para la enage- 
nacion de las cinco pertenencias 
renunciadas por su propietario, de 
la mina de mineral lignito denomi
nada «La Victoria,» sita en el tér
mino municipal de Alai'ó punt^ co
nocido por Tofle, he dispuesto se ce
lebre un tercero y último remate el 
dia 6 del próximo mes de Agos to á 
las doce de su mañana en mi despa
cho, bajo los mismos tipos y cono'i- 
ciones que los expresados en los 
anuncios publicados en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de 22 de Mayo último.

Lo que se anuncia en este periódi
co oficial para su publicidad.

Palma 22 de Julio de 1886.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid Dávila.

M.C.D. 2022
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Núm- J61

Seccion de fomento.— Minas.— 
No habiéndose presentado tampoco 

licitador alguno al acto de la segun
da su basta celebrada en este Gobier
no en el dia de ayer, para la enage- 
nacion de las once pertenencias re
nunciadas por su propietario, de la 
mina de mineral lignito denominada 
«La Fortuna,» sita en el término 
municipal de Alaró, y punto conoci
do por Tojle, he dispuesto se cele
bre un tercero y último remate el 
dia 6 del próximo mes de Agosto á 
las doce de su mañana en mi despa
cho. bajo los mismos tipos y condi
ciones que los expresados en ios 
anuncios publicados en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de 22 de Mayo último, ,, ,

Lo que se anuncia en este periódi
co oficial para su publicidad.

Palma 22 de Julio de 1886.
, El Gobernador, 

Arturo de Madrid Dávila.

Núm, J62
COMISION PROVINCIAL

ele las Baleares.
No habiendo tenido efecto por falta 

de licitadores el remate' del arrenda
miento del Teatro principal de esta 
Ciudad en la subasta verificada el dia 
2 del corriente, la Comisión provin
cial ha acordado anunciar segunda li
citación que se verificará con arreglo 
al siguiente

PLIEGO DE CONDICIONES.

1. a Este arrendamiento tendrá 
principio el dia primero de Setiembre 
próximo, y concluirtí el dia 30 de Ju
nio de 1888, finalizados éstos dos años 
cómicos, podrá prorrogarse el contra* 
to por uno ó dos años más, siempre 
que lo estimen conveniente ambas 
partes contratantes debiendo avisarse 
mútuamente con cuatro meses de an
ticipación.

2. a No van comprendidos en este 
arrendamiento el palco n.° 1 de pla
tea, el palco n.° 12 del piso principal 
en el caso que se necesitare para la 
presidencia, los dos cuartos que hay 
en el mismo piso, las habitaciones 
del Conserje y del vigilante y la car
pintería, si bien el empresario podrá 
servirse de esta para componer los 
efectos destinados al servicio del es
cenario.

3. a Durante el tiempo del arren
damiento podrán darse funciones líri
cas, dramáticas y conciertos; para 
cualquier otra clase de espectáculos 
deberá obtenerse previamente la vénia 
de la Comisión provincial.

4. a Se hará una rebaja del 20 p § 
del alquiler anual cuando el empresa
rio dé por lo meaos treinta represen
taciones do ópera lírica italiana, cuya 
r. Lija se descontará al satisfacer las 
m amas mensualidades del año corres
pondiente.

“.a El empresario no podrá dar 
principio á las funciones sin haber 
firmado previamente el correspondien
te inventario por duplicado en el que 
se hará cargo de las decoraciones, 
tripería, aparatos de gas y demás efec
tos existentes en el escenario y edifi
cio. Durante el tiempo del arrenda- 

। miento será responsable de todos ellos 
i y de los que acaso se vayan añadien- 
i do, y deberá reponer continuamente 

á medida que se causen los desperfec
tos de las decoraciones y tripas pár 
poco importantes que sean, para lo 
cual se servirá de pintores que merez
can la aprobación de la Comisión pro
vincial.

6. a Será de cuenta del empresario 
el pago de las primas y demás gastos 
que ocasione, el asegurar contra incen
dios el edificio y su contenido por el 
capital de 187,500 pesetas en las com
pañías «La Balear» y «La Catalana», ó 
en las que designe la Comisión pro
vincia!. Para el debido cumplimiento 
de esa obligación deberá entregar al 
Administrador del Hospital las canti
dades necesarias para realizar el se
guro y sus renovaciones, quedando 
terminantemente prohibido dar fun
ciones en ningún caso y bajo pretexto 
alguno si no estuviese asegmado el 
Teatro.

7. a Cada dia de función reservará 
el empresario basta la una de la tarde 
y por su precio, los palcos principales 
números 2 y 22 para las autoridades 
superiores civil y militar.

8. a El empresario permitirá la en
trada gratuita á que tienen derecho 
los accionistas.

9. a También permitirá la entrada 
á todas horas y en to las las depen
dencias del Teatro al Sr. Presidente 
de la Diputación á los Sres. Vocales 
y Secretario de la Comisión provincial 
á los representantes de las Sociedades 
de seguros contra incendios en cuyas 
compañías esté asegurado el edificio, 
al Conserje y vigilante del mismo, y 
al encargado del reloj.

10. El empresario podrá fijar el 
valor de las entradas y localidades 
como mejor conviniere á sus intere
ses, pero en el caso de suprimir las 
entradas deberá indemnizar á los ac
cionistas con una rebaja de cinccuen- 
ta céntimos de peseta por función á 
cada uno en el precio de sus respec
tivas localidades.

11. El empresario bajo su respon
sabilidad deberá conservar limpios y 
aseados el escenario y todo el edificio 
como igualmente la parte baja de la 
fachada y la acera, y si no cumpliese 
esta obligación podrá la Comisión 
mandarlo hacer á costas de la em
presa.

12. No podrá variar ninguna puer
ta, localidad, ni otra cosa del edificio 
sin anuencia de la Comisión.

13. Tampoco podrá sin la misma 
anuencia agujerear, cortar, restaurar, 
ni alterar las decoraciones, ni estraer 
efecto alguno del edificio.

14. Siempre que el arrendatario 
consideie conveniente construir algu
na decoración nueva, telón ó tripería 
para e* mejor servicio del escenario, 
deberá ponerlo en conocimiento de la 
Comisión provincial para su corres
pondiente aprobación; y en el caso de 
tener efecto la construcción el Hospi
tal abonará el valor de la tela y arma
zón que se emplee siendo de cuenta 
del empresario todos los demás gas
tos, quién deberá valerse del pintor ó 
pintores que designe la Comisión que
dando de propiedad del Teatro todo 
lo que se hubiese construido.

15. Durante las horas de función 
deberán estar encendidos, todos los 
mecheros de gas colocados en la sala, 
salones, escenario y demás dependen

cias del edificio, dándoles la fuerza de 
luz necesaria para que esté perfecta
mente alumbrado. También cuidara 
el empresario de que desde que em
piece á oscurecer en el escenario so 
enciendan en el mismo los mecheros 
necesarios para transitar por él sin 
esposicion alguna. El dependiente en
cargado del alumbrado, limpieza y 
arreglo de los aparatos podrá ser nom
brado por el empresario; pero este 
nombramiento deberá someteise á la 
aprobación de la Comisión provincial.

16. También deberá someter el 
empresario á la aprobación de la Co
misión los nombramientos de Direc
tor de escena y de maquinista.

17. Para las lámparas y demás 
luces que requiere la escena, no po
drá hacerse uso de aceite do petróleo 
ni de cualquiera otros líquidos infla
mables, escepto el alcohol que podrá 
usarse en casos precisos.

18. Para todas las impresiones 
de carteles, anuncios, entradas, lo
calidades y demás que se necesiten, 
deberá servirse el empresario de la 
Imprenta de la Casa de Misericordia, 
y entregará al Conserje un ejemplar 
de cada una con destino al archivo 
del Teatro.

19 El empresario tendrá obliga
ción de tener en el mismo edificio 
doce hachas de cuatro pávilos y un 
repuesto de bujías por si fallare el 
gas, siendo responsables de cual
quier incidente desagradable que 
ocasionare la falta de cumplimiento 
de esta condición.

20. El empresario no podrá su
barrendar el 'Teatro ni ninguna de 
sos dependencias, sin el expresado 
consentimiento de la Comisión pro
vincial.

21. La Comisión se reserva el de
recho de dictar las reglas que estime 
convenientes para la uniformidad 
del arreglo del mueblaje y adorno 
de las localidades.

22. El empresario estará sujeto 
al cumplimiento de las disposicio
nes que rijan sobre la organización 
de Teatros y á las medidas de buen 
Gobierno que estime conveniente 
adoptar la autoridad superior de la 
provincia ó la autoridad local.

23. Cada dia 1.° y 15 de los me
ses de Octubre, Noviembre, Diciem
bre, Enero, Febrero y Marzo, debe
rá satisfacer el empresario al Ad
ministrador del Hospital una dozava 
parte de la cantidad anual que im
porte el alquiler del Teatro.

24. El arrendamiento se adjudi
cará por medio de subasta á la alza 
bajo el tipo de 3.500 pesetas como 
mínimum de la anualidad.

25. Dicha subasta tendrá lugar 
en el salón de sesiones de este Cuer
po provincial empezando á las doce 
del dia 24 de Agosto próximo en la 
forma prevenida en el art. 8.° del 
Real Decreto de 4 de Enero de 1883.

26. Luego de constituida la mesa 
se dará lectura al art. 16 del citado 
Real Decreto y al presente anuncio.

27. Terminada la lectura de di
chos documentos el Sr. Presidente 
declarará abierta la licitación por un 
plazo de media hora y advertirá á 
los concurrentes que durante él 
pueden pedir las explicaciones que 
estimen necesarias sobre las condi
ciones de la subasta: en la inteli
gencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará 
esplicacion alguna.

28. Durante el expresado plazo 
de media hora los licitadores entre, 
garán al President - los pliegos qu,. 
contengan sus proposiciones, rubn' 
cando por si mismos la carpeta en 
el acto de la en i regí, y el Presiden
te los recibirá dando á cada pliego 
el número que le corresponda por 
el orden de presentación, y los de
jará sobre la mesa á la vista del nú- 
blico.

29. Los pliegos se entregarán al 
Presidente cerrados y dentro deelles 
deberá hallarse la proposición ajus
tada al modelo que se inserta al 
final de estas condiciones, el s-es- 
guardo que acredite haber entrega
do en la Depositaría de fondos pro- 
vínciales la cantidad de trescientas 
cincuenta pesetas como fianza pro
visional, y la cédula personal del 
licitador. Cuando un licitador pre
sente más de un pliego bastará que 
en cualquiera de los que presente 
acompañe estos dos últimos docu
mentos

30. Una vez entregados al Pre
sidente los pliegos, no podrán reti
rarse por ningún motivo.

31. Cinco minutos antes de es-, 
pirar el plazo de media hora, se 
anunciará en alta voz por un porte
ro, de orden del Presidente, que 
solo falta este tiempo para terminar 
el plazo de admisión; y al espirar 
la media hora, el Presidente lo de
clarará terminado.

32. Inmediatamente el Presiden
te abril á el primer pliego presentado, 
y dará lectura en alta voz á la pro
posición en él contenida: y sucesi
vamente abrirá y leerá los demás 
por el orden de numeración que se 
les haya dado al presentarlos.

33. En el mismo acto de la aper
tura, el Presidente declarará dese
chadas las proposiciones que fijen 
una cantidad menor que el tipo se
ñalado, las que no fueren acompa
ñadas del resguardo de depósito y 
de la cédula de vecindad del licita- 
dor, fuera del caso previsto en la 
condición 29, y las que no se ajus
taren al modelo, siempre que lus 
diferencias puedan producir á su 
juicio duda racional sobre la perso
na del licitador, sobre el precio o 
sobre el compromiso que contraiga 
sin que en caso de existir esta duda 
deba admitirse la proposición aun
que el licitador manifieste que esta 
conforme con que se entienda re
dactada con estricta sugecion al 
modelo.

34. Terminada la lectura de 10' 
dos los pliegos presentados, el P'e' 
sidente adjudicará provisionalmenl6 
el remate al autor de la proposición 
más ventajosa entre las admitidas-

35. Si entre las admitidas hubiO' 
se dos ó más proposiciones igualo5 
más ventajosas que las restantes, se 
abrirá entre sus autores una licito* 
cion verbal durante un plazo de 
diez minutos, pasados los cuales 1° 
declarará el Presidente terminado, 
después de apercibir por tres veces 
a los licitadores entendiéndose que 
si ninguno mejorase su proposición 
ó todos la mejorasen en los mis»10 
términos, sellará la adjudicacio1* 
provisional del remate á favor o 
aquél, cuyo pliego tenga el iiúmel 
más bajo. 1

36. Hecha la adjudicación pph 
visional el Presidente devolverá 
los licitadores sus respectivas cédn 
las personales, tomando nota de 
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lecha y número de la de cada uno 
v unirá al expediente de subasta to
jos los resguardos de depósito y 
iodas las proposiciones presentadas 
incluso las que hubiera declarado 
desechadas sin más excepción que 
las correspondientes á los licitado- 
res que estén conformes, con que 
queden desechadas sus proposicio
nes. los cuales podrán recogerlas 
en el acto con los resguardos de 
depósito correspondientes, enten
diéndose que renuncian con esto á 
iodo derecho á la adjudicación defi
nitiva del remate.

37. El acta de subasla se esten- 
derá sin levantar la sesión y será 
leida en alta voz por el Secretario 
actuario que la autorizará firmán
dola las personas que constituyan la 
mesa y los reclamantes que qui
sieren.

38. Dentro de los cinco dias si- 
-u ¡entes al déla celebración déla 
subasta podrán acudir por escrito 
ante esta Corporación provincial, 
todos los licitadores cuyas proposi
ciones hayan sido admitidas, ó que 
no se hayan conformado con tener
las por desechadas, exponiendo lo 
que tengan por conveniente sobre 
el acto de la subasla, sobre la perso
nalidad jurídica de los demás lici
tadores y sobre lo que crean que 
deba resolverse respecto á la adjudi
cación definitiva.

39. Espirado el plazo de los cin
co dias que señala la condición an
terior, esta Corporación provincial 
resolverá lo que estime procedente 
sobre la validez ó nulidad del acto 
de la subasta sin que contra su re
solución quepa recurso alguno, ha
ciendo la adjudicación definitiva 
del remate en la forma que estable
ce el art. 20 del precitado Real De
creto.

ÍO. Hecha la adjudicación defi
nitiva el rematante deberá convertir 
dentro del término de diez dias el 
depósito provisional en necesario, 
autnentándolo hasta el 20 p§ del 
importe total del arrendamiento, cu
ya cantidad será garantía del con- 
h'ato quedando por lo mismo sujeto 
a responder de su exacto cumpli
miento.

. 41. El empresario estará some- 
t¡do á la acción de los Tribunales 
'lesean competentes para conocer 
en las cuestiones que puedan susci- 
J^rse: y por ningún caso previsto ó 
'^previsto podrá pedir disminución 
,el precio del arrendamiento ni res- 

'-ision del contrato.
Palma 21 de Julio de 1886.—El 
'ce-Presidente, Pedro Ripoll.—Por 

de la C. P., Silvano Font, Srio.

Modelo de proposición.
...... vecino de.......se comprome- 

" tomar en arrendamiento el Tea
'° Principal de esta Ciudad por dos 
. 0°8 cómicos comprendidos desde 

: de Setiembre de 1886 á 30 deJu- 
j^de 1888, pagando la cantidad

Pesetas anuales, que satisfará 
PIía modo y forma prescritos en el 

ego de condiciones inserto en el 
LEt in  Of ic ia l  n.°..y sujetándo- 

enteramente al contenido de las 
condiciones en todas sus

^cha y firma del proponente.)

Núm. 163
Habiendo acordado la Comisión 

provincial terminar la construcción 
del nuevo comedor del edificio de la 
Inclusa, se saca á pública subasta la 
construcion de las obras de albañilería 
al efecto necesarias, con sujeción á 
los pliegos de condiciones generales, 
que se insertan á continuación y á 
las facultativas y económicas que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría 
de esta Corporación.

CONDICIONES GENERALES.

1 .* La subasta tendrá lugar en el 
salón de sesiones, de esta Corporación 
provincial empezando á las 12 del dia 
23 da Agosto próximo, en la forma 
prevenida en el art. 8.° de! Real De
creto de 4 de Enero de 1883.

2 .* Luego de constituida la mesa 
se dará lectura al art. 16 de dicho 
Real Decreto, á este anuncio de su
basta, y á lys pliegos de condiciones 
á que debe ajustarse el contratista, 
cuyos originales están de manifiesto 
en la Secretaria de esta Corporación 
juntamente con los planas y el pre
supuesto aprobado.

3 .a Terminada la lectura de dichos 
documentos el Sr. Presidente decla
rará abierta la licitación por un plazo 
de media hora, y advertirá á los con
currentes que durante él pueden pedir 
las explicaciones que estimen necesa
rias sobre las condiciones, en la inte
ligencia de que transcurrido este plazo 
y abierto el primer pliego no se data 
ya esplicacion alguna.

4 .* Durante el expresado plazo de 
media hora, los licitadores entregarán 
al presidente los pliegos que conten
gan sus proposiciones, rubricando por 
si mismos la carpeta en el acto de la 
entrega, y el presidente los recibirá 
dando á cada pliego el número que le 
corresponda por orden de presentación 
y los dejará sobre la mesa á la vista 
del público.

5 .a Los pliegos se entregarán cer
rados y deberán contener la proposi
ción ajustada al modelo que se inserta 
al final de estas condiciones, el res
guardo que acredite haber entregado 
en la Depositaría de fondos provincia
les la cantidad de 125 pesetas como 
fianza provisional, y la cédula del li- 
citador. Cuando un licitador presente 
más de un pliego basta que en cual- 
quierade ellos acampane estos dosúlti- 
mos documentos.

6 / Una vez entregados al presi
dente los pliegos, no podrán retirarse 
por ningún motivo.

7 .a No podrá tomar parte en la 
subasta los que se hallan comprendi
dos en los casos del art. 11 del Real De
creto de 4 de Enero ya citado.

8 .a Cinco minutos antes de espirar 
el plazo de media hora anunciará en 
alta voz un portero, de orden del presi
dente que solo falta este timepo para 
terminar el plazo de admisión: y al es
pirar la media hora el presidente lo 
declarará terminado.

9 .a Inmediatamente el presidente 
abrirá el primer pliego presentado y 
dará lectura en alta voz á la proposi
ción en él contenida, y sucesivamente 
abriráy leerá los demás por el órden de 
numeración que se les haya dado al 
presentarlos.

10 . En el mismo acto de la aper

tura el presidente declarará desecha
das las proposiciones que fijen una 
cantidad mayor de 1910 pesetas 68 
céntimos que es el tipo señalado, las 
que no fueren acompañadas del res
guardo de depósito y de la cédula per
sonal del licitador, fuera del caso 
previsto en la condición 5.a y las que no 
se ajustaren a! modelo, siempre que 
las diferencias puedan producir á su 
juicio duda racional sobre la per
sona del licitador, sobre el precio, ó 
sobre el compromiso que contraiga, 
sin que en caso de existir esta duda 
pueda admitirle la proposición aun
que el licitador manifieste su confor- 
midaj en que se entienda redactada 
con extricta sugecion al modelo.

11 . Terminada la lectura de todos 
los pliegos presentados, el presidente 
adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición más venta
josa entre las admitidas.

12 . Si entre las admitidas, hubiese 
dos ó más proposiciones iguales más 
ventajosas que las restantes, se abrirá 
entre sus autores una licitación verbal 
durante el plazo de diez minutos, pasa
dos los cuales lo declarará el presi
dente terminado después de apercibir 
por tres veces á los licitadores, enten
diéndose que si ninguno mejora su 
proposición, ó si todos la mejorasen 
en los mismos términos, se hará la 
adjudicación provisional del remate á 
favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número más bajo.

Hecha la a judicacion provisional 
el presidente devolverá á los licitado- 
res sus respectivas cédulas personales, 
tomando nota de la fecha y número 
de la de cada uno, y se unirá al expe
diente de subasta todos los resguardos 
de depósito y todas las proposiciones 
presentadas incluso las que se hubiere 
declarado desechadas, sin máu excep
ción que las correspondientes á los 
licitadores que estén conformes en 
que queden desechas sus proposicio
nes, los cuales podrán recogerlas en 
el acto con los resgurados de depósito 
correspondientes, entendiéndose que 
renuncian con esto á todo derecho á 
la adjudicación definitiva del remate.

14. Todo loque ocurra se consignará 
por el Srio. autorizante en el acta de 
subasta, en la cual también se hará 
constar la declaración del presidente 
respecto á la adjudicación provisional. 
Esta acta se estenderá sin levantar la 
sesión y será leida en alta voz por el 
actuario, y adicionadas á continuación 
las protestas ó reclamaciones que so
bre su contenido hicieren los concur
rentes.

15. Dentro de los cinco dias si
guientes al de la celebración de la su
basta podrán acudir por escrito ante 
esta corporación provincial todos los 
licitadores cuyas proposiciones hayan 
sido admitidas, ó que no se hayan 
conformado con tenerlas por desecha
das, exponiendo lo que tengan por 
conveniente sobre el acto de la subas
ta, sobre la personalidad jurídica de 
los demás licitadores, y sobre lo que 
crean que deba resolverse respecto á 
la adjudicación definitiva.

16. Espirado el plazo de los cinco 
dias que señala la condición anterior 
esta Corporación provincial resolverá 
lo que estime procedente sobre la va
lidez ó nulidad del acto de la subasta 
sin que contra su resolución quepa 
recurso alguno, haciendo la adjudica
ción definitiva áel remate en la forma 

i que establece el art. 20 del precitado 
Real Decreto.

Palma 21 de Julio de 1886.—El 
Vice-Precidente accidental, Pedro Ri
poll.—Por A. de la C. P., Silvano 
Font, Srio.

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de.según 
cédula personal que se acompaña con 
el n.°.....enterado de los planos, pre
supuesto y pliego de condiciones 
que obran de manifiesto en la Se
cretaría de V. E. para la continuación 
délas paredes de sillería marés del 
nuevo comedor del edificio de la In
clusa hasta su terminación, la coloca
ción de los maderos de los suelos y 
de la armadura de la cubierta, el ex
tender sobre la armadura losetas de 
piedra marés y la colocación de la cu
bierta, se obliga á tomar á su cargo 
dicha empresa con sujeción al espre- 
sado pliego de condiciones, presupues
to y planos aprobados por la cantidad 
de....  pesetas. (Esta cantidad se pon
drá en letras y no en guarismos.)

Fecha y firma del proponente.

Núm, 164
Habiendo acordado la Comisión 

provincial terminar el nuevo comedor 
del edificio de la Inclusa se saca á pú
blica subasta la construcción de las 
obras de carpintería de armar al efec
to necesarias, con sujeción al pliego 
de condiciones generales que á conti
nuación se inserta, y á las facultati
vas y económicas que se hallan de 
manifiesto en la Secretaria de esta 
Corporación.

CONDICIONES GENERALES.

1 .a La subasta tendrá lugar en el 
salón de sesiones de esta Corporación 
provincial empezando á las 12 y 45 
minutos, del dia 23 de Agosto próxi
mo, en la forma prevenida en el arti
culo 8.° del Real Decreto de 4 de Ene
ro de 1883.

2 .a Luego de constituida la mesa 
se dará lectura al art. 16 de dicho 
Real Decreto, á este anuncio de su
basta, y á los pliegos de condiciones 
á que debe ajustarse el contratista, 
cuyos originales están de manifiesto 
en la Secretaria de esta Corporación 
juntamente con el presupuesto apro
bado.

3/ Terminada la lectura de dichos 
documentos el presidente declarará 
abierta la licitación por un plazo de 
media hora, y advertirá á los concu
rrentes que durante él pueden pedir 
las esplicaciones que estimen necesa
rias sobre las condiciones, en la inte
ligencia de que transcurrido este plazo 
y abierta el primer pliego no se dará 
yá esplicacion alguna.

4 .a Durante el expresado plazo de 
media hora los licitadores entregarán 
al presidente los pliegos que conten
gan sus proposiciones rubricando por 
si mismos la carpeta en el acto de la 
entrega, y el presidet te los recibirá 
dando á cada pliego el número que le 
corresponda por órde i de presenta
ción y los dejará sob 'e la mesa á la 
vista del público.

5 .* Los pliegos se entregarán ce
rrados y deberán contener la propesi- 
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1»
cion ajustada ai modelo que se inser
ta ai lina! Je estas condiciones el res
guardo que acredite haber entregado 
en la Depositaría de fondos provincia
les la cantidad de 1‘25 pesetas como 
fianza p ovisional, y la cédula del li- 
citador. Cuando un licitador presente 
mas de un pliego basta que en cual
quiera tle ellos acompañe estos dos 
últimos documentos.

6 .a Una vez entregados al presi
dente L>s pliegos no podrán retirarse 
por ningún motivo.

7 .a No podrán tomar parte en la 
subasta los que se hallen compren
didos en ios casos del art, 11 del Real 
Decreto de 4 de Enero ya citado.

8 .a Cinco minutos antes de espirar 
el plazo de media hora anunciará en 
alta voz un portero de orden del pre
siden le, que solo falta este tiempo 
para t- rminar el plazo de admisión; y 
al espirar la media hora el presidente 
lo declarará terminado.

9 .a Inmediatamente el presidente 
abrirá el primer pliego presentado y 
dará lectura en alta voz á la proposi
ción en él contenida; y sucesivamente 
abrirá y leerá los demás por el orden 
de numeración que se les haya dado 
al presentarlos.

10 En el mismo acto de la aper
tura el presidente declarará desecha
das las proposiciones que fijen una 
cantidad mayor de 1.6'25 pesetas 04 
céntimos que es el tipo señalado, las 
que no fueran acompañadas del res
guardo de depósito y de la cédula 
personal del licitador, fuera del caso 
previsto en la condición quinta, y las. 
que no se ajustaren al modelo siempre 
que las diferencias puedan producir á 
su juicio duda racional sobre la per
sona del licitador, sobre el precio, ó 
sobie el compromiso que contraiga, 
sin que en caso de existir esta duda 
pueda admitirse la proposición aun 
que el licitador manifieste su confor
midad en que se entienda redactada 
con extricta sujeción al modelo.

11 . Terminada la lectura de todos 
Jos pliegos presentados, el presidente 
adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición más venta
josa entre las admitidas.

12 . Si entre las admitidas hubiese 
dos ó más proposiciones iguales más 
ventajosas que las restantes, se abrirá 
entre sus autores una licitación verbal 
durante el plazo de diez minutos, pa
sados los cuales lo declarará el pie- 
sidente terminado después de aper
cibir por tres veces á los licitadores, 
entendiéndose que si ninguno mejora 
su preposición, ó si todos la mejora
sen en los mismos términos, se hará 
la adjudicación provisional del remate 
á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número más bajo.

13 . Hecha la adjudicación pro' 
visional el presidente devolverá á los 
licitadores sus respectivas cédulas 
personales, tomando nota de la fecha 
y número de la de cada uno, y se 
unirán al expediente de subasta todos 
los resguardos de depósito y todas 
las proposiciones presentadas incluso 
L s que se hubiese declarado dese
chadas, sin más excepción que las 
correspondientes á los licitadores que 
estén conformes en que queden dese
chadas sus proposiciones los cuales
podrán recojerbis en el acto con los 
resguardos de depósito correspondien
tes, entendiéndose que renuncian con 

esto á todo derecho á la adjudicación 
definitiva del remate.

14 . Todo lo que acurra se consig
nará por el Secretario autorizante en 
el acta de subasta, en la cual también 
se hará constar la declaración del pre
sidente respecto á la adjudicación pro
visional. Este acta se extenderá sin 
levantar la sesión y será leída en alta 
voz por el actuario, y adicionadas á 
continuacion las protestas ó reclama
ciones que sobre su contenido hicie
ren los concurrentes.

15 . Dentro los cinco dias siguien
tes al de la celebración de la subasta 
podrán acudir por escrito ante esta 
Corporación provincial todos los lici
tadores cuyas proposiciones hayan 
sido admitidas, ó que no se hayan 
conformado con tenerlas por desecha
das, exponiendo lo que tengan por 
conveniente sobre el acto de la subas
ta, sobre la personalidad jurídica de 
los demás licitadores, y sobre lo que 
crean que deba resolverse respecto á la 
adjudicación definitiva.

16 . Espirado el plazo de los cinco 
dias que señala la condición anterior, 
esta Corporación provincial resolverá 
lo que estime procedente sobre la va
lidez ó nulidad del acto de la su
basta sin que contra su resolución que
pa recurso alguno, haciendo la adju
dicación definitiva del remate en la 
forma que establece e¡ art. 20 del pre
citado Real Decreto.

Palma 21 de Julio de 1886.—El 
Vice-Presidente accidental, Pedro Ri- 
pOn._Por A. de la C. P., Silvano 
Pont, Srio.

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de.según 
cédula personal que se acompaña con 
el núm......enterado del presupuesto y 
pliego de condiciones que obran de 
manifiesto en la Secretaria de V. E. 
para la adquisición y entrega á pié de 
obra de toda la madera necesaria para 
la construcción de los entramados 
délos pisos y de la armadura deja 
cubierta del nuevo comedor del edifi
cio de la Inclusa; y demás trabajos 
que se detallan en la primera de las 
condiciones facultativas, se obliga á 
tomar á su cargo dicha empresa con 
sujeción al expresado pliego de con
diciones y presupuesto apronados pol
la cantidad de....pesetas (esta canti
dad se pondrá en letras y no es gua
rismos).

Fecha tj firma del proponente.

Núm. 165
Suniinistros.—En cumplimiento de 

lo dispuesto en el art. 3.° de la Ins
trucción de 9 de Agosto de 1877 in
serta en el Bo l e t ín Of ic ia l  número 
1656, ha resuelto este Cuerpo provin
cial de acuerdo con el Sr. Comisario 
de guerra Inspector de provisiones 
que los precios á que se han de liqui
dar y abonar los suministros que ha
yan hecho á las tropas del Ejército 
y G. C. durante el corriente mes sean 
los siguientes,

Ptas. Ots.
Ración de pan de 700 gramos. 0‘22
Idem de cebada de 6*9375 li

tros ....................................0*86

Idem do paja de trigo de 6 ki
logramos...............................0'35

kilogramo de paja de cebada. 0*06
Litro de aceite..............................1'11
kilogramo de carbón. . . . 0*08
Idem de leña....................0'02
Litro de vino....................0*43
kilogramo de carne de vaca. . 1*51
Idem de id. de camero. . . 1‘29

Palma 20 de Julio de 1886,—El 
Vice-Presidente, Pedio Ripoll.— Por 
A. de la C. P., El Secretario, Silvano 
Pont y M un tañer.

Núm. 166
COMISION

DE EVALUACION Y REPARTIMIENTO 

de la contribución territorial 
ck Palma de Mallorca.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de 
este distrito municipal, coirespon- 
diente al actual afio económimo, es
tará de manifiesto por espacio de cua
tro dias á efectos de reclamación en 
la Secretaría de esta Comisión esta
blecida en la calle de Caballería nú
mero 15.

Palma 20 Julio 1886,—El Presi
dente, Francisco de Semir.

Núm. 671
BANCO DE ESPAÑA

Su c u r s a l  d e Ba l e a r e s  
Sección de Contribuciones.

Personal.—Vacante en esta provin
cia la plaza de Recaudador de Contri
buciones de la 2.a agrupación del par
tido de Manacor, compuesta de los 
pueblos de Artá, Capdepera y Son 
Servera, se anuncia al público que los 
aspirantes á ella podrán presentar sus 
instancias en esta Sucursal dentro el 
plazo de diez dias á contar desde la 
inserción del presente anuncio.

Las bases y condiciones bajo las 
cuales se concederá dicha plaza son:

1.a Prestación de fianza: esta pue
de constituirse en bienes raíces ó en 
valores públicos: debiendo elevarse á 
pesetas 27,901*95 si se constituye en 
bienes raíces según certificación de 
amillaramiento y á pesetas 18,601*30 
si en valores según tipo de última co
tización.

2;a La retribución que esta plaza 
disfrutará será designada por la Dele
gación General del Banco; debiendo 
los aspirantes señalar en sus instan
cias el tipo del premio de cobranza 
por el cual se comprometan á desem
peñar el servicio.

3.a Los solicitantes que obtengan 
dicha plaza tendrán que sujetarse á 
las Instrucciones del Banco y Circu
lares posteriores que se podrán poner 
de manifiesto á los que así lo deseen.

Débese hacer presente que los títu
los de la Deuda del 4 p g amortizable 
serán admitidos pira constituir la 
fianza por todo su valor nominal.

i Lo que se publica en el Bo l e t in  
I Of ic ia l  de esta provincia á fin de que 

pueda llegar á conocimiento de las 
personas á quienes pueda convenir 
obtener dicho destinó.

Palma 21 Julio de 1886.—El Jefe 
de Contribuciones, Néstor Maraver.

Núm. 137
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL

Terminado el reparto de la contri- 
bucion de inmuebles, cultivo y gana
dería de este distrito municipal co
rrespondiente al actual año económico 
de 1886-87, estará de manifiesto al 
público por espacio de cuatro dias, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, a 
efectos de reclamación, á contar des
de el en que se inserte el presente 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia; y trascurrido dicho plazo 
ninguna será atendida.

Mercada! 18 de Julio de 1886.—El 
Alcalde, Miguel Orfila.—P. A. del 
A., Antonio Sintes, Srio.

Núm, 168
ALCALDIA DE PERRERIAS.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo, y ganadería de 
este pueblo para el año económico de 
1886 á 87, se hallará de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de cuatro dias á los efec
tos de reclamación cuyo plazo empe
zará á contar desde la inserción del 
presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia.

Perrerías 19 Julio de 1886.— -EI 
Alcalde, Guillermo Coll.

Núm. 169
AYUNTAMIENTO DE MANACOR.

El reparto de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de es
ta villa, corre'spondiente al ejercicio 
de 1886-87, estará espuesto al públi
co á efectos de reclamación, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por es
pacio de cuatro dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Manacor 21 Julio de 1886.—El Al
calde, Juan Riera y Servera.—P°r 
A. del A., El Secretario, JuanParera-

Núm. 170
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR-

Formado por este Ayuntamiento I 
Junta pericial el reparto de la contr1' 
bucion de inmuebles, cultivo y 
dería para el año económico de 
á 1887, queda espuesto al públicoJU 
la Secretaría municipal por térmiD0 
de cuatro dias á efectos de reclaiU8' 
cion, contaderos desde la publicación
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Pliego núm.
del presente anuncio en el Bo l e t ín  | 
Of ic ia l  de la provincia.

Alayor 21 de Julio de 1886.—El I 
Alcalde-Presidente, Pedro Villalonga. 1 
— P. A. de la J. P., Antonio Pons, | 
Secretario.

2 del Boletín Oficial núm. 8037.

Núm. 171
a y u n t a mie n t o  d e d e y a .
El reparto del impuesto de consu

mos y sal de esta villa correspon - 
diente al actual ano económico de 
1886 á 87, se hallará de manifiesto 
al público á efectos de reclamación 
en la Secretaria de este Ayunta
miento, por espacio de ocho días, á 
contar desde la inserción del pre
sente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, pasado cuyo plazo 
ninguna será atendida.

Deyá 19 Julio de 1886.—El Alcal
de, Francisco Más.-José Ripoll, Se
cretario.

Núm. 174
AYUNTAMIENTO

ele Montuiri.

El reparto de consumos y sal de 
esta villa correspondiente al presen
te año económico, estará expuesto al 
público á efectos de reclamación en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por espacio de ocho dias, á contar 
desde la inserción del presente 
anuncioen el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, no siendo atendida recla
mación alguna después de espirado 
dicho plazo.

Montuiri 23 Julio de 1886.—El 
Alcalde, Bartolomé Ferrando.-Juan 
Socias, Srio. interino.

5
Num 177

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

Nacimientos registrados ew este Juzgado durante la 1? decena de Julio de 1886.

Núm. 17o
Don Francisco Bello y Bayle, Jetes 

ele primera instancia clel Distrito 
de la Lonja de la Ciudad de Pal
ma de Mallorca.

Dias.
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Palma 12 de Julio de 1886.-121 Juez Municipal , Guillermo Ignacio Más.

Núm. 172
AYUNTAMIENTO

de Llummayor.

Presentado por la Junta reparti
dora el reparto de consumos y sal 
correspondiente á este pueblo y año 
económico de 1885-86, que por nu
lidad del que en su dia se habla for
mado se mandó confeccionar por la 
Administración de Propiedades é 
Impuestos; queda expuesto al pú
blico por espacio de ocho dias á ios 
efectos de Reglamento, advirtiendo 
que no será admitida ninguna re
clamación, finido dicho término.

Llummayor 22 de Julio de 1886. 
-El Alcalde Accidental, Damian 
Salva.—P. A. D. A., Juan Verdera, 
Secretario.

Núm. 173
AYUNTAMIENTO

de San Juan.

. El reparto de consumos de esleí 
v>lla correspondiente al actual año 
económico de 1886 á 87, estará 
expuesto al público á efectos de 
'cclamacion en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por espacio de ocho 
^’as, á contar desde la inserción del 
Presente anuncio en el Bo l e t ín  Of i- 
C1^t de esta provincia y después de 
espirado dicho plazo ninguna será 
Emitida.

San Juan 21 Julio de 1886.—El 
Alcalde, Antonio Fernandez.

En virtud del presente edicto se 
saca á pública subasta por término de 
veinte dias el inmueble que á conti
nuación se describe.

Una casa zaguan botiga y otras de
pendencias, de planta b qa y altos, si
tuada en la calle de Danús de esta 
Ciudad, números tres y cinco, antes 
diez y seis á veinte déla manzana cien
to ochenta; lindante por la derecha en
trando con botiga de Sebastian Molí 
y con la Plaza del Mercado, por la 
izquierda con con casa de D.‘ Ana 
Terrers y por la espalda con la calle 
de Orfila y de Brossa y con casas de 
de Nicolás Llompart; Miguel Morey y 
Catalina Mut y Oliver la que poseen 
por indiviso los hermanos D. Francis
co y D. Pedro de Asprer y Pastors, 
como herederos abinstestato de su 
finado padre D. Manuel y ha sido 
justipreciada en setenta y seis mil 
pesetas.

Se vende con baja de! veinte y cinco 
por ciento de dicho justiprecio á ins
tancia de D. Antonio Mayol y Vidal 
para con su producto cubrirse de lo 
que alcanza contra los dos hermanos 
Asprer por capital prestado, interés 
en deuda y costas; quedando señalado 
para su remate el dia diez y seis de 
Agesto próximo á las once de su ma
ñana en los estrados de este Juzgado 
en la inteligencia que los gastos de 
subasta, remate y demás se que ocasio
nen por el traspaso serán de cargo 
del comprador; que para tomar parte 
en la licitación, habrá de consignarse 
previamente en poder del actuario el 
diez por ciento del avaluó, siendo de
vuelto en seguida á los que no obten
gan el remate y sirviendo de pago á 
cuenta del remanente obrando los tí
tulos de propiedad en autos consis
tentes en un certificado del Señoi 
Registrador de la Propiedad donde 
constan los gravámenes sin que pue
dan reclamarse otros,

Palma diez y siete de Julio de mil 
ochocientos ochenta y seis.—Francis
co Bello.—Ante mi Juan Bonet.

D¿Junciones registradas en este juzgado durante la 1.a decena de Julio de 1886 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Núm. 176
En virtud del presente edicto se 

saca á publica subasta por término 
de veinte dias el inmueble á que 
continuación se describe.

Una casa zaguan, botiga y otras 
dependencias de planta baja y altos 
situada en la Calle de Danús de esta 
Ciudad números tres, y cinco, antes 
diez y seis á veinte de la manzana 
ciento ochenta; lindante por la dere
cha entrando con botiga de Sebas
tian Molí y con la plaza del mercado 
por la izquierda con casa de Doña 
Ana Terrers y por la espalda con la 
calle de Orfila hoy de Brossa y con 
casas de Nicolás Llompart, Miguel 
Morey y Catalina Mut y Oliver la 
que poseen por endiviso los herma
nos D. Francisco y D. Pedro de As
prer y Pastors, como herederos ab
instestato de su finado padre D. Ma
nuel y ha sido justipreciada en se
tenta y seis mil pesetas.

Se vende con baja del veinte y 
cinco por ciento de dichojustiprecio, 
á instancia de D. BartoloméIJabrés 
y Verd de Sansellas. para con su 

producto cubrirse de lo que alcanza 
por capital prestado intereses y cos
tas: Quedando señalado para el re
mate el sábado catorce de Agosto 
próximo á las once de su mañana 
en los estrados de este Juzgado, en 
la inteligencia que los gastos de su
basta, remate y demás que se ocasio
nen por el traspaso serán de cargo 
del comprador; que para tomar par
te en la licitación, habrá de consig
narse préviamente en poder del ac
tuario el diez por ciento del avaluó, 
siendo devuelto en seguida á los que 
no obtengan el remate y sirviendo 
de pago á cuenta al rematante: 
obrando los títulos de Propiedad en 
autos consistentes en un certificado 
del Señor Registrador de la Propie
dad, donde constan los gravámenes, 
sin que puedan reclamarse otros. '

Palma quince de Julio de mil 
ochocientos ochenta y seis.—Fran
cisco Bello.—Ante mi Juan Bestard.

M.C.D. 2022
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Núm. 178

D José Mora y Besó, Jaeg de pri
mera instancia del Distrito de la 
Catedral de Palma de Mallorca.

En los autos juicio ordinario de
mayor cuantía en el dia ejecución 
de sentencia, promovidos ante este 
Juzgado y escribanía, del infrascrito 
actuario, por el procurador D. Ra
fael Rarnis á nombre de Don Jaime 
Serra y Durán vecino de esta ciu
dad. contra D. Miguel Tortella y 
Estrañy del mismo vecindario, so
bre pago de cantidad, á instancia 
de dicho precurador tengo acordado 
sacar á pública subasta por término 
de ocho dias los siguientes efectos:

Ciento ochenta alandelas de vi
drio, justipreciados en seis pesetas.

Cuarenta y tres basinillas, obra 
de Valencia, justipreciadas en cua
tro pesetas.

Cincuenta y tres tazones obra 
blanca de Cartagena, justipreciados 
en cinco pesetas.

Treinta y cinco jicaras obra de 
Valencia, en cincuenta céntimos. 
, 'Treinta y siete jarritos obra de 
idem, en dos pesetas.

Siete vasijas para uso de barbero 
obrado idem, en dos pesetas.

Cuarenta y siete fuentesobra de id. 
en cinco pesetas.
, Oqho cofainas pequeñas obra de 
id. en una peseta.

Diez y siete basinillas para niños 
obra de id. en cincuenta céntimos.

, Cincuenta y cuatro fuentes forma 
circular de porcelana, en doce pe
setas. 1

Catorce cofainas de id. en cuatro 
pesetas.

Cinco saladeras de idem en tres 
pesetas.

Ciento veinte y cinco docenas 
platos de diferentes tamaños y cla
ses de porcelana en ciento veinte y 
cinco pesetas.

Once fuentes tamaño mayor for-
ma barquilla de id. en once pesetas. 

Diez fuentes del mismo tamaño.
forma ovalada, en diez pesetas.

Cuarenta y dos platos forma ovalada 
para encurtidos, en cinco pesetas. 
, Doce fuentes grandes de la misma 
forma, en seis pesetas.

Trece fuentes pequeñas, forma 
ovalada, en tres pesetas.

Treinta y cinco platos pequeños, 
ídem de id. para encurtidos, en dos 
pesetas.

Cinco platos pequeños de id. para 
Irutas, en una peseta.

Cinco saleras de id. en una peseta.
Cuatro raías de id. en una peseta 

cincuenta céntimos.
Tres centros de mesa de Ídem, en 

tres pesetas.
Ochenla y nueve tazones de id. sin 

asa, en diez pesetas.
Ciento diez y siete tazas para cal

do sin asa, de id. en veinte pesetas.
Mil ciento treinta y dos platillos 

de varias clases y tamaños para jí-
(•■vas, en veinte y cinco pesetas.

Doscientos noventa y tres plati
llos para servicio de café y chocolate, 
en siete pesetas.

Ciento cincuenta y tres tazas para 
caldo, en diez y ocho pesetas.

Doce fuentes pequeñas, en seis

_ . Núm. |79
^Factoría Subsistencias de_Malion. de Julio de 1886.

Nota de las compras veriticadas por Administración directa en esta factoria durante la segunda decena del e^iTsído mes.

Dias. Nombre tlcl Vendedor.

15 D. Miguel Estela.

CANTIDAD PRECIO DERECHO PRECIO TOTAL 
de consumo, general, importe d.

J ccindad. < lase de orticalo Quintales mtrs. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

M^hon. Cebada del país. 2*00 hectóls. 2*60 0*40 13*00
288-288 rnes.

la compra. 

Pesetas.

■26O‘(Hi

Mahon 20 de Julio de 1886.-E1 Administrador, Mariano Martin.-V.» B.--E1 Comisario de Guerra Inspector, Juan Alomar.

Núm. 13
Factoría de Subsistencias de Palma.

NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durantte el expresado
Mes de Junio de 1886

mes

Días.

18

Nombre del Vendedor. Vecindad. Clase del articulo.

Baltazar Cortés. Cebada.

Palma 30 de Junio de 1886.—El Administrador, Bartolomé Barceló__V * 
tor, Pedro Bordoy.

Once saladeras de diferente ta
maño, en una peseta.

Ocho Iruteras de diferentes tama
ños, una peseta cincuenta céntimos.

Once platos para encurtidos, 
una peseta.

en

Trece palas para encurtidos, en 
una peseta cincuenta céntimos.

I res fuentes tamaño pequeño, en 
una peseta.

Una saladera con 
y cinco céntimos.

[ Tna jaba ñera, en 
cén timos.

Doce tazones, en 
céntimos.

asa, en veinte

setenta

veinte y

cinco

cinco

Cinco fruteras, en veinte 
céntimos.

cinco

pesetas.
Ocho id. mas pequeñas, en 

pesetas.
Quince platos para encurtidos [ Diez v siete salseras en dos De

forma cuadrilonga, en dos pesetas, setas. " ' r

tres

tidos |

CANTIDAD. 
Kilóy ramos.

70*00

PRECIO
de la unidad IMPORTE

Pesetas. Pesetas.

11*30 791*00

B.®—El Comisario de Guerra Inspec-

Veinte y siete platillos para 
curtidos, en dos pesetas.

Nueve fuentes pequeñas, en

en

tina
peseta cincuenta céntimos.

Treinta copinas pequeñas en una 
peseta cincuenta céntimos.

Diez platillos; en veinte y cinco 
cén timos.

Cinco jarros para lechera; en 
una peseta veinte y cinco céntimos.

Seis pies para quinqué; en una 
peseta Dos espalmatorias en cin
cuenta céntimos.

Dos botellas; en cincuenta cén
timos.

, Dos coladores; en cincuenta cén
timos.

Cuatro lamparillas en cincuenta 
céntimos.

Treinta y siete jicaras; en setenta 
I y cinco céntimos.

Siete platos de Valencia; en cin- 
I cuenta céntimos.

Siete botes de porcelana: en se- 
lenta y cinco céntimos.

Seis azucareras; en setenta y cin
co céntimos.

Cinco fruteras; en una peseta.
Dos cafeteras; en cincuenta cén

timos.
Veinte y seis jarros de cristal; en 

tres pesetas.
Doce campanas de vidrio; en cin

co pesetas.
Un candalabro de idem; en cin

cuenta céntimos.
Una botella de cristal; en cin

cuenta céntimos.

. Cuatro fuentes, en cincuenta cén
timos.

Cinco jarros floreras; una peseta
, Once bacinillas en cincuenta cén

timos.
Cuatro jardineras, en una peseta.
Tres cofainas para escusado, en 

una peseta.
Tres botes, en una peseta.
Un florero, una peseta.
1 res fruteras, en setenta y cinco 

céntimos.
Doce jaboneras forma cuadrilon

ga, en veinte y cinco céntimos.
Veinte y cinco cajitas con sus ta- i 

.pas, en veinte y cinco céntimos.
Una sopera, en cincuenta cénti

mos.
Noventa y ocho hueveras, en una I 

peseta.
Ciento cuarenta y cuatro lecheras I Veinte v seis i k

de.diferentes tamaños, once pesetas veinte v' cinco céntimV* b®'’''0' 
setenta; emeo céntimos. Trece servidoras de porcelana en

Ti es jarros para el ser vico lava- tres pesetas porcelana en
bo en una peseta cincuenta cénti- Dos platos de barro; en veinte y 

r . . I cinco céntimos ‘
céndmcs aSCQn aSa’ e,nCUenta - Tres ds "istal, en veinte y 
urutmjtb. . Cinco céntimos. "

Cincuenta y siete cafeteras, en I Diiinep j -i ,
once pesetas setenta y cinco cénti- j ferentes tamaños-*3 f ’’mos ' reienies tamaños, en cuatro pesetas.

r?" • i Cuatro tubos de ídem- imnDoce jarros para agua, en dos pe- peseta. e ’ en una
SetdS’ Cinco escupideras de porcelana;

en una peseta veinte céntimos.
L n reloj de pared con su caja de

| madera pintada en quince pesetas.
Un estante nuevo con su] mostra

dor en veinte pesetas.
Un mostrador también nuevo con 

cinco departamentos para pastas, 
en doce pesetas.

Una lámpara de vidrio con su 
tubo: en cuatro pesetas.

Una comoda de cahoba con cua
tro cajones; en treinta pesetas.

Una ared de madera pintada en 
seis pesetas.

Dos perchas también de madera: 
en cincuenta céntimos

Dos estantes de madera con cua
tro departamentos cada uno: en 
veinte pesetas.
, Dos mesas de madera blanca vie
jas: en cinco pesetas.

Una comoda de cahoba: en vein
te pesetas.
í una percha, en veinte v cinco 

céntimos.
Que el remate tendrá lugar el dia 

cuatro de Agosto próximo á las diez 
de la mañana en los estrados de este 
Juzgado, que todo postor deberá 
consignar en mesa del Juzgado el 
diez por ciento del justiprecio dado 
á los objetos de su interesencia, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, 
sirviendo de pago á cuenta al en 
que se le hubiese adjudicado y de
vuelto a los demás: que los gastos 
de subasta y remate serán de cargo 
del compra(jor) debiendo hacer cons' 
tar que los efectos expresados esta
rán de manifiesto en la casa del 
precitado Serra á fin de poderlos 
examinar los que quieran tomar 
parte en la subasta.

Palma diez y nueve Julio de mü 
ochocientos ochenta y seis.—-José 
Mora.—Ante mi, Antonio CañelD5-

PALMA.—Imp. de la Misericordia.—18^'

M.C.D. 2022


